
RESOLUCIÓN MSC.487(103) 
(adoptada el 13 de mayo de 2021) 

 
ENMIENDAS A LA PARTE A DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 

TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 
(CÓDIGO DE FORMACIÓN) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN el artículo XII y la regla I/1.2.3 del Convenio internacional sobre 
normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 ("Convenio de formación 
de 1978"), relativos a los procedimientos de enmienda de la parte A del Código de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar ("Código de formación"), 
 
TOMANDO NOTA de que todas las funciones de la categoría de "oficial electrotécnico", 
introducidas como parte de las Enmiendas de 2010 (Enmiendas de Manila), se prevén a "nivel 
operacional", 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 103º periodo de sesiones, las enmiendas a la parte A del 
Código de formación, propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII 1) a) i) del Convenio de formación de 1978, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) iv) del Convenio de 
formación de 1978, las enmiendas al Código de formación cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) vii) 2) del Convenio 
de formación de 1978, que dichas enmiendas al Código de formación se considerarán 
aceptadas el 1 de julio de 2022, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de las 
Partes o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50 % del tonelaje bruto de la flota mundial de buques mercantes de arqueo bruto igual o 
superior a 100 toneladas de registro notifiquen al Secretario General de la Organización que 
rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII 1) a) ix) del Convenio de formación de 1978, las enmiendas al Código de formación 
que figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de enero de 2023, una vez aceptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 INSTA a las Partes a que implanten las enmiendas a la sección A-I/1 del Código de 
formación en una etapa temprana; 
 
5 PIDE al Secretario General que, a los efectos del artículo XII 1) a) v) del Convenio de 
formación de 1978, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Convenio de formación de 1978; 
 
6 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio de 
formación de 1978. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS A LA PARTE A DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 

(CÓDIGO DE FORMACIÓN) 
 
 

CAPÍTULO I 
Normas relativas a las disposiciones generales 

 
1 En la sección A-I/1, el apartado .3.1, que figura en la definición de "nivel operacional", 
se sustituye por el texto siguiente: 

 
".3.1 prestar servicio como oficial de la guardia de navegación o la guardia de 

máquinas, oficial de servicio en espacios de máquinas sin dotación 
permanente, oficial electrotécnico o radioperador a bordo de un buque de 
navegación marítima, y" 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to Part A of the Seafarers' Training, 
Certification and Watchkeeping Code (STCW Code) adopted on 13 May 2021 by the Maritime Safety 
Committee of the International Maritime Organization at its 103rd session, in accordance with article 
Xll(1 )(a)(iv) of the International Convention on Standards of Training, Certification and 
Watchkeeping for Seafarers, 1978, and set out in the annex to resolution MSC.487(103), the original 
text of which is deposited with the Secretary-General of the International Maritime Organization. 

COPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements a la partie A du Code de formation des 
gens de mer, de delivrance des brevets et de veille (Code STCW), que le Cornite de la securite 
maritime de !'Organisation maritime internationale a adoptes le 13 mai 2021 a sa cent troisieme 
session, conformement a !'article XII 1) a) iv) de la Convention internationale de 1978 sur les normes 
de formation des gens de mer, de delivrance des brevets et de veille, et qui figure en annexe a la 
resolution MSC.487(103), dont !'original est depose aupres du Secretaire general de !'Organisation 
maritime internationale. 

3ABEPEHHAA KOnv1r1 rexcra nonpaso« K Yacrn A Me>K.QyHapo.QHoro KO.QeKca no nonrorosxe vi 
.QlllnnOMlllpOBaHVIIO MOpflKOB vi HeCeHVIIO saxrs: (Ko.QeKC n.QHB), O.Q06peHHblX 13 Mafl 2021 rona 
KOMl/lTeTOM no 6e3onaCHOCTlt1 Ha Mope Me>K.QyHapO.QHOH MOpCKOH opraauaauaa Ha era 103-H 
ceccua B COOTBeTCTBl/1111 co CTaTbeH XII 1) a) iv) Me>K.QyHapogHOH KOHBeHt..tllllll O nO,QfOTOBKe l/1 
.QV1nn0M111p0BaHllll11 MOpflKOB VI HeceHl/1111 aaxrs: 1978 rona l/1 lll3nO>KeHHblX B np111no)f(eHllllll K 
peaoruouan MSC.487(103), no,Qnl/lHHVIK KOTOpblX C.QaH Ha xpaaeuae reHepanbHOMY cexperapio 
Me>K.QyHapO.QHOH MOpCKOH oprauaaauna. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas a la parte Adel C6digo de formaci6n, 
titulaci6n y guardia para la gente de mar (C6digo de formaci6n), adoptadas el 13 de mayo de 2021 
por el Comite de seguridad marltirna de la Organizaci6n Maritima Internacional en su 103° periodo de 
sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo XII 1) a) iv) del Convenio internacional sabre 
normas de formaci6n, titulaci6n y guardia para la gente de mar, 1978, y que figuran en el anexo de la 
resoluci6n MSC.487(103), cuyo texto original se ha depositado ante el Secretario General de la 
Organizaci6n Maritima Internacional. 

00 ~j~:$ ~J3.~mi,-=j=i;-fHt~: 
For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 
Pour le Secretalrs general de !'Organisation maritime internationale : 
3a reHepanbHOro cexperaps Me)K.QyHapo,o,Ho111 MopcKol/1 opraH1113a'4111111: 
Por el Secretario General de la Organizaci6n Maritima Internacional: 

-t-ft$1, 
London, ) 
Landres, le ~ UC) L/ )..0-:) 
noH,D,OH, 
Landres, 

(J/12333 (NC/E/F/R/S)) 


